
CONSTANCIA SECRETARIAL: Hoy 01 de julio de 2020 paso a Despacho el presente 
proceso para informar lo siguiente: 

Los demandados fueron emplazados y se les nombró curador, a quien se le notificó el 
mandamiento de pago el 26 de febrero de 2020 (fl. 46). Dentro del término de traslado 
contestó y propuso excepciones de fondo. 

Durante los días comprendidos entre el 16 de marzo y el 30 de junio del año 2020 no 
corrieron términos a causa de las decisiones tomadas por el Consejo Superior de la 
Judicatura, mediante los acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, 
PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-11528, PCSJA20- 11529, 
PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549 y PCSJA20-11556 y PCSJA20-11567, 
que suspendieron los términos judiciales, establecieron algunas excepciones y adoptaron 
otras medidas por motivos de salubridad pública y fuerza mayor con ocasión de la pandemia 
de la COVID-19, la cual ha sido catalogada por la Organización Mundial de la Salud como 
una emergencia de salud pública de impacto mundial. 

DIANA ESTKIA GALLEGO TORRES 
Secretaria 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
Manizales, tres (03) de julio de dos mil veinte (2020) 

RADICADO 	2019-00435 
PROCESO 	EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE COPETEC 
DEMANDADOS 	PEDRO CLAVER VALENCIA VALENCIA y 

SOLEDAD JIMÉNEZ MEDINA 

Siguiendo el trámite del proceso, de la contestación y formulación de excepciones 
presentadas por el señor Pedro Claver Valencia y el curador de la demandada 
Soledad Jiménez Medina, se corre traslado a la parte demandante por el término de 
diez (10) días, para los fines legales, al tenor del numeral primero del artículo 443 
del Código General del Proceso. 

Se autoriza al señor Valencia Valencia para actuar en su propio nombre, en virtud a 
su calidad de abogado. 
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